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OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE LA DENUNCIA DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y DE LA CARTA DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS Y SUS EFECTOS SOBRE 

LAS OBLIGACIONES ESTATALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
 

San José, Costa Rica, 16 de diciembre de 2020.- El 9 de noviembre de 2020 la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (“la Corte”) emitió una Opinión Consultiva sobre la 

denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos y sus efectos sobre las obligaciones estatales en materia de derechos 

humanos, la cual fue notificada el día de hoy. Dicha solicitud fue presentada por el Estado de 

Colombia. El texto de la Opinión Consultiva se encuentra disponible aquí.  

 

De modo inicial, la Corte determinó que era posible derivar como regla general que la denuncia 

de un tratado internacional debe ajustarse a los términos y condiciones establecidos en el propio 

texto de las disposiciones del tratado. Advirtió que la denuncia de la Convención Americana 

representa una regresión en el nivel de protección interamericana de los derechos humanos y 

en la procura de la universalización del Sistema Interamericano. La Corte constató que no es 

posible denunciar la Convención Americana con efectos inmediatos. Así, su artículo 78.1 dispone 

de un período de transición de un año, en el cual corresponde a los Estados parte de la 

Convención exponer, en el marco de los espacios institucionales de la OEA, sus observaciones u 

objeciones de forma oportuna y como garantes colectivos de la Convención Americana, a fin de 

resguardar la efectiva protección de los derechos humanos y el principio democrático, para 

prevenir que, a través de una denuncia se procure evadir de mala fe los compromisos 

internacionales en materia de derechos humanos, disminuir o cercenar la efectiva protección de 

los mismos, debilitar el acceso al mecanismo jurisdiccional de carácter internacional, y dejar al 

ser humano al desamparo de la protección complementaria del Sistema Interamericano.  

 

Al respecto, la Corte hizo hincapié en la necesidad de aplicar un escrutinio más estricto ante 

denuncias que se dan en situaciones que denotan una especial gravedad y pueden acarrear una 

afectación a la estabilidad democrática, la seguridad y la paz hemisférica, con la consiguiente 

afectación generalizada a los derechos humanos, como son: (1) por una disconformidad con una 

decisión adoptada por el órgano de protección y motivada por una voluntad manifiesta de 

incumplir los compromisos internacionales adoptados en la misma; (2) en el escenario de una 

situación de suspensión de garantías de manera indefinida o que atente contra el núcleo 

inderogable de derechos; (3) en un contexto de violaciones graves, masivas o sistemáticas de 

los derechos humanos; (4) en el marco de la progresiva erosión de las instituciones 

democráticas; (5) ante una alteración o ruptura manifiesta, irregular o inconstitucional del orden 

democrático, y/o (6) durante la ocurrencia de un conflicto armado. 

 

En particular, la Corte determinó que, cuando un Estado Miembro de la OEA denuncia la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, dicho acto tiene las siguientes consecuencias 

sobre sus  obligaciones  internacionales  en  materia de derechos humanos: (1) las obligaciones  
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convencionales permanecen incólumes durante el período de transición hacia la denuncia 

efectiva; (2) la denuncia efectiva de la Convención Americana no surte efectos retroactivos; (3) 

la vigencia de las obligaciones que surgen de la ratificación de otros tratados interamericanos 

de derechos humanos se mantiene activa; (4) la denuncia efectiva de la Convención Americana 

no anula la eficacia interna de los criterios derivados de la norma convencional interpretada 

como parámetro preventivo de violaciones a los derechos humanos; (5) las obligaciones 

asociadas al umbral de protección mínimo a través de la Carta de la OEA y la Declaración 

Americana perduran bajo la supervisión de la Comisión Interamericana; y (6) las normas 

consuetudinarias, las derivadas de principios generales de derecho internacional y las 

pertenecientes al ius cogens continúan obligando al Estado en virtud del derecho internacional 

general. 

 

En segundo lugar, el Tribunal analizó los efectos de la denuncia y retiro de la Carta de la OEA 

sobre las obligaciones internacionales emanadas de la misma en materia de derechos humanos. 

Al respecto, la Corte subrayó que una denuncia de la Carta de la OEA y el retiro de la 

Organización dejaría en total desprotección a las personas bajo la jurisdicción del Estado 

denunciante frente a las instancias de protección internacional regionales. En este sentido, el 

Tribunal recordó que no puede denunciarse la Carta con efectos inmediatos, por lo que en el 

período de transición de dos años adquiere especial gravitación que el resto de los Estados 

Miembros de la OEA, como garantes colectivos de su eficacia en lo que se refiere a la observancia 

de los derechos humanos, puedan expresar de forma oportuna a través de los canales 

institucionales las observaciones u objeciones que estimen pertinentes ante denuncias que no 

resistan un escrutinio a la luz del principio democrático y afecten el interés público 

interamericano, de modo tal que se active la garantía colectiva. 

 

La Corte determinó que, cuando un Estado Miembro de la Organización de los Estados 

Americanos denuncia la Carta, se verifican las siguientes consecuencias sobre sus obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos: (1) las obligaciones de derechos humanos 

derivadas de la Carta de la OEA permanecen incólumes durante el período de transición hacia la 

denuncia efectiva; (2) la denuncia efectiva de la Carta de la OEA no surte efectos retroactivos; 

(3) el deber de cumplir con las obligaciones derivadas de las decisiones de los órganos de 

protección de derechos humanos del Sistema Interamericano se mantiene hasta su cumplimiento 

total; (4) el deber de cumplir con los tratados interamericanos de derechos humanos ratificados 

y no denunciados conforme a sus propios procedimientos permanece vigente; (5) las normas 

consuetudinarias, las derivadas de principios generales de derecho y las pertenecientes al ius 

cogens continúan obligando al Estado en virtud del derecho internacional general, así como 

subsiste el deber de cumplir con las obligaciones que se derivan de la Carta de las Naciones 

Unidas. 

 

La Corte abordó la noción de garantía colectiva y sostuvo que esta se proyecta sobre el interés 

directo de cada Estado Miembro de la OEA y de todos ellos en conjunto, a través también del 

actuar de los órganos políticos de la Organización, que requiere de la implementación de una 

serie de mecanismos institucionales y pacíficos que permitan abordar de forma temprana y 

colectiva posibles denuncias de la Convención Americana y/o de la Carta de la OEA en situaciones 

en que la estabilidad democrática, la paz y la seguridad pueden verse afectadas y ocasionar 

violaciones a los derechos humanos. 

 

Puede encontrar el texto íntegro de la Opinión Consultiva aquí y el resumen oficial aquí. El Juez 

Patricio Pazmiño Freire dio a conocer a la Corte su voto individual a favor y parcialmente 

disidente. El Juez Eugenio Raúl Zaffaroni dio a conocer a la Corte su voto individual disidente. 

 

*** 

 

La composición de la Corte para esta Opinión Consultiva fue la siguiente: Jueza Elizabeth Odio 

Benito, Presidenta; Juez Patricio Pazmiño Freire, Vicepresidente; Juez Eduardo Vio Grossi; Juez 

Humberto Antonio Sierra Porto; Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot; Juez Eugenio Raúl 

Zaffaroni y Juez Ricardo Pérez Manrique.  
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*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, Linkedin y Soundcloud 
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